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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 55

ÚNICO.- Se adiciona un artículo 15 ter a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, para 
quedar como sigue:

ARTÍCULO 15 ter.- Todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal podrán incluir personas 
con discapacidad dentro de su plantilla laboral. Procurando proporcionar capacitación y adiestramiento necesario para 
que de acuerdo a sus aptitudes puedan desempeñarse en igualdad de condiciones con los demás trabajadores. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los quince días siguientes de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
seis días del mes de junio del año dos mil diecinueve.

C. María de los Dolores Oviedo Rodríguez.- Diputada Presidenta. C. Rigoberto Figueroa Ortiz. Diputado 
Secretario.- C. Jorge Jesús Ortega Pérez. Diputado Secretario.-  RÚBRICAS.
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PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se hace 
saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 55, 
por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, L.E.N.I. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 58

ÚNICO. Se reforma la fracción XIV del artículo 16, fracción X del artículo 28, la fracción V del artículo 32 y el primer párrafo 
del artículo 34, todos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 16.- (……………………….)
	
I. a XIII.- (…………………………………)
XIV.- Secretaría de Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambio Climático;
XV. a XXI.- (………………………….…)

(………………………….…)

ARTÍCULO 28.- (……………………….…)

I. a IX.  (………………………………..)
X. Participar con la Secretaría de Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambio Climático, y con las autoridades federales, en la 
formulación y conducción de políticas de saneamiento ambiental, conforme a la legislación en la materia;
XI. a XX. (………………………………) 

ARTÍCULO 32.- (……………………….…)



PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 24 de 2019

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

I. a IV. (………………………………….)

V. Realizar, con la participación que corresponda a las Secretarías de Planeación, de Medio Ambiente, Biodiversidad y 
Cambio Climático y, de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura, los estudios y proyectos de construcción y 
reconstrucción de la infraestructura hidráulica estatal para el fomento de las actividades agropecuarias y verificar que se 
realicen las obras correspondientes; 
VI. a XXVIII.- (…………………………)

ARTÍCULO 34.- A la Secretaría de Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambio Climático le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:

I. a XXXIII.- (………………………….…)

TRANSITORIOS
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los tres días siguientes de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, de igual o menor jerarquía del marco 
jurídico estatal, que se opongan al contenido del presente decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- Todas las referencias a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales realizadas en las 
disposiciones legales y reglamentarias del marco jurídico estatal, se entenderán a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto como hechas a la Secretaría de Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambio Climático de la Administración Pública del 
Estado de Campeche.

ARTÍCULO CUARTO.- El Gobernador del Estado emitirá las adecuaciones al Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Biodiversidad y Cambio Climático de la Administración Pública del Estado de Campeche.       

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veinte días del mes de junio 
del año dos mil diecinueve.

C. María de los Dolores Oviedo Rodríguez. Diputada Presidenta.- C. Rigoberto Figueroa Ortiz. Diputado Secretario.- 
C. Jorge Jesús Ortega Pérez. Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se hace 
saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 58, 
por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. L.E.N.I. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ.- RÚBRICAS. 
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